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1 OBJETO, ALCANCE Y APLICACIÓN 

 

1.1 Objeto 

Fijar el conjunto de condiciones de seguridad a observar para los trabajos que se ejecuten sobre partes 
energizadas de instalaciones eléctricas o sobre partes no energizadas que, debido a su proximidad con las 
anteriores involucren adoptar procedimientos de Trabajos con Tensión (TcT), respetando sus condiciones 
de ejecución. 

1.2 Campo de Aplicación 

Las operaciones realizadas sobre circuitos o aparatos con tensiones superiores a 1 kV que se detallan a 
continuación, no se deberán considerar dentro del presente reglamento como que fueran “TRABAJOS con 
TENSION”: 

a) La maniobra de un aparato de seccionamiento, de conmutación o de regulación en las condiciones 
normales de uso previstas en su fabricación. 

b) La conexión de circuitos, aparatos, piezas u órganos móviles, realizada por medio de dispositivos 
adecuados especialmente previstos a tal efecto por el fabricante en forma tal que permitan la 
operación sin riesgo de contactos intempestivos del operador con partes bajo tensión (por ejemplo, 
ciertos tipos de fusibles entran en las condiciones anteriores). 

c) El uso en condiciones reglamentarias de pértigas de maniobra, dispositivos de verificación de 
ausencia de tensión o para controlar bajo tensión. 

1.3 Alcance 

Los requerimientos establecidos son considerados como postulados mínimos, debiendo considerarse, 
cuando corresponda, los establecidos por los organismos competentes conforme al área en que se 
desarrollen las instalaciones (autoridades municipales, provinciales, Entes Reguladores, etc.). 

Comprende todos los TcT ejecutados en instalaciones eléctricas de más de 1 kV. 

Los TcT efectuados en el ámbito del presente reglamento, sólo podrán confiarse a personal que cumpla con 
lo especificado en la cláusula 8 “Capacitación y Habilitación del Personal” 

Toda persona involucrada en la realización de TcT debe cumplir con este Reglamento en forma integral. 

2 REFERENCIAS REGLAMENTARIAS Y NORMATIVAS 

Los siguientes documentos de referencia son indispensables para la aplicación de este documento. 

Para referencias fechadas, sólo se aplica la edición citada. Para referencias sin fechas, se aplica la última 
edición del documento referido (incluyendo cualquier enmienda): 

d) Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587 y su Decreto Reglamentario Nº 
351/79. 

e) Ley Nacional de Contrato de Trabajo 20.744 y su Decreto Reglamentario 390/76. Modificaciones de 
las Leyes 21.297 y 24.465. 

f) Ley Nacional Sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557, el Decreto Nº 911 y las Resoluciones de la S. R. 
T. correspondientes.. 


